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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE RELLOSO

Prórroga del coto privado de caza BU-10.948 

A tenor de lo establecido en el artículo 21.4 de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza
de Castilla y León, el Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolló
reglamentariamente el Título IV «De los Terrenos» de la Ley 4/1996, y artículos 59.5, 61 y 84
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se expone al público por el plazo de quince días, a contar desde el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, la relación de
propietarios de fincas rústicas a los que por desconocido, resultar ignorado su paradero o
habiendo intentado la notificación personal, no ha sido posible comunicar la tramitación del
expediente de prórroga del coto de caza BU-10.948 de Relloso, perteneciente a la Junta
Vecinal de Relloso, a fin de presentar las alegaciones que estimen oportunas en caso de
oponerse a la inclusión de sus fincas en el coto de caza referenciado. 

Por ello se hace saber a todos los propietarios y titulares de fincas rústicas de
Relloso (término municipal de Valle de Losa), y en concreto a los señalados en esta relación,
que de no oponerse expresamente por escrito en el plazo señalado, se considerará que
prestan su conformidad a la Junta Vecinal de Relloso, para la inclusión de sus parcelas
rústicas a efectos del aprovechamiento cinegético en el coto de caza BU-10.948 por un
periodo de diez años, finalizando el 31 de marzo de 2025. 

Relación de titulares: 

AGUIRRE HERRAN, JOSE ANTONIO; ALONSO HIERRO, ANTONIO; ARZOBISPADO
DE BURGOS; CASTRESANA ORTEGA, JULlAN; CMDAD. VECINOS MONTE GURDIETA;
HERRAN MARTINEZ, ISABEL; HERRAN MARTINEZ, LUIS; IBARROLA PERPIÑA,
MONTSERRAT; JUAN SAN SALAZAR, ANASTASIO; JUAN SAN SALAZAR, MARIA LUISA;
JUAN SAN SALAZAR, PEDRO; JUAN SAN SALAZAR, VALERIANO; JUAN SAN SALAZAR,
VICTORIA; MARTINEZ FERNANDEZ, FELlX ANGEL; MARTINEZ MARDONES, CARMEN;
MARTINEZ RIVERO, VICTORIA; MIERA CASTRESANA, JAVIER; ORIVE FERNANDEZ,
CARLOS; ORIVE JUAN SAN, JAVIER; ORTEGA MARTINEZ; ORTIZ JOSE, MARIA;
ROBREDO, CALlXTO; SAINZ-MAZA SALAZAR, JOSE IGNACIO; TERCILLA VIÑAS,
VILLAMOR MARIA 3.

Parcelas cuyo propietario es desconocido (término municipal de Valle de Losa -
Entidad Local Menor de Relloso).

Polígono 709: parcelas 5.052, 5.064, 5.070 y 5.969.

En Relloso, a 7 de febrero de 2015.

El Alcalde Pedáneo,
Nicolás Castresana Pérez
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